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Radicación n.° 98864 

Acta 28 

 

Bogotá, D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. (ESP 

ESSA), y OTRO vs. SEGUROS DEL ESTADO S.A., y OTROS 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula y el Sistema de 

Gestión Siglo XXI, en el sentido de señalar que Alba Liliana 

Ochoa Hernández, actúa en nombre propio y en 

representación de su menor hijo A.A.A.A. 

 

Por otro lado, la Sala advierte que se presenta un error 

en el Sistema de Gestión siglo XXI, por cuanto no se tuvo a 

la Electrificadora de Santander S.A. (ESP ESSA) y a la 

llamada en garantía Liberty Seguros S.A., que también 

ostentan la calidad de opositores dentro del presente 

proceso. Por Secretaría, agréguese a las mencionadas 

sociedades, como opositores en el sistema, en la carátula y, 

en el acta de reparto.  
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Se admiten los recursos de casación interpuestos por 

la parte demandada Electrificadora de Santander S.A. (ESP 

ESSA) y, por la llamada en garantía Liberty Seguros S.A.  

 

Córrase traslado para cada una de las partes, por el 

término legal, al mismo tiempo. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
 

 

 

 
No firma por ausencia justificada 
FERNANDO CASTILLO CADENA 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 3 DE AGOSTO DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 121 la 
providencia proferida el 2 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 9 DE AGOSTO DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 2 DE AGOSTO DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
En la fecha 10 DE AGOSTO DE 2023 a las 8:00 

a.m., se inicia el traslado por el término de 20 

días a la parte recurrente: Electrificadora de 
Santander S.A. (ESP ESSA) y, por la 
llamada en garantía Liberty Seguros 
S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


